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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
PARTE OFICIAL D£ LA GACETA.

PRESIDEÍSCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS.

A LA DACION.
Consumado en el terreno de la fuerza 

el movimiento revolucionario iniciado en 
Cádiz contra un poder que lentamente ha­
bía ido aflojando y rompiendo lodos los 
víncu'ós de la obediencia y el respeto, 
hasta el punto de haber hecho posible su 
derrumbamiento en el espacio de pocos 
dias; terminada la misión de las Juntas y 
nombradas las Autoridades, conveniente y 
necesario es ya que el Gobierno Provi^o- 
nal, constituido en virtud de sucesos que 
han trasformado fundamenlalmenle el s- 
lado político de Espada, recoja y concre­
te. la» varias manifestaciones de la opinion 
pública, libre y diversamente expuestas 
iluranle el solemne período de lucha ma­
terial porque ha atravesado nuestra re- 
volucion.salvadora. Pasado el momento 
de la queja y de la cólera, esas dos natu­
rales espansiones de un pU'.blo por tanto 
tiempo oprimido, justo y necesario es 
también que la Nación, reconcentrándose 
en si misma y prestando oído al llama- 
inienlo del Gobierno Provisional, se pare 
á meditar con toda la calma de su ra­
zon y de su fue za, sobre las verdaderas 
aspiracion-'s y positivas necesidades que 
siente y e.slá llamada á satisfacer dentro 
de breve plazo; que no .sería digna de la 
libertad, á tanta costa recuperada, si en 
ocasión tan grave y cuando tiene en sus 
manos sin naás limitación que la de su 
prudencia, sus destinos tradicionales, po ­
líticos, sociales y religiosos, procediese 
en tan arduo caso con el irreflesivo entu­
siasmo de un triunfo, no por esperado me­
nos sorprendente.

No teme en manera alguna el Gobierno 
Provisional que España ofrezca el lam>^n- 
íable espectáculo de un pueblo lleno de 
vigor para reivindicar sus derechos é in­
hábil para ejercerlos con acierto, como 
cumple á la majestad de. su historia La 
Nación que más de una vez se ha encoo 
Irado de improviso dueña de si misma, á 
consecuencia del abandono dé monarcas 
débiles ú obcecados, y ha sabido por un 
esfuerzo de su voluntad inquebrantable, 
en medio de la confusion pavorosa de ca­
tástrofes inesperadas, conservar su digni­
dad, salvar su independencia, organizarse 
y reconstituirse, no es-fácil, ni probable 
siquiera, que marche torpe y desconciT- 
tadamente por el camino de su regenera­
ción, ahora que, con entero conocimiento 
de causa y no por sorpresa, ha entrado 
en el pleno goce de su indisputable sobe­
ranía. Mas para que pueda con más segu­
ro paso llegar hasta el Gu de .sus deseos, 
cree el Gobierno Provisional deber su­
yo ineludible el de exponer y - precisar, 
como lleva indicado, las íntimas exigen­
cias de la opinion; esas exigencias reales 

y efectivas, cuyas palpitaciones .se han 
sentido á través de las múltiples formase 
incidentes variados que ha ofrecido en su 
generosa exuberancia el alzamiento na­
cional.

Como punto departida para la promul­
gación de sus principios generadores, la 
revolución ha empezauo por sentar un 
hecho que es la base robusta sobre la cual 
deben descansar sus reconquistadas liber­
tades. T^sle hecho es el destronamiento y 
espulsiondft una dinastia que, en abierta 
oposición con el espirito del siglo, ha sido 
remi-ra á lodo progreso, y sobre la cual el 
Gobierno Provisional, por resp;-to a sí 
mismo, cree oportuno tender la conmise­
ración de su silencio. Pe-o debe consignar 
el hecho, reconocerle como emanación 
ostensible de la soberanía nacional, y 
aceptarle, como raíz y fundamento de la 
nueva era que la revolución ha inaugura­
do. No necesita tampoco empeñarse en 
probar la conveniencia de este cambio ra- 
dicalísimo, que tiene su justificación en el 
aplauso con que so ha realizado y en la 

I dura alterodliva en que se había coloca­
do al paí.<, poniéndole en e penoso extre­
mo de aceptar su d shonra ó de apelar á 
las armas. Solo un esfuerzo supremo po­
día salvarle, devolviéndole la estimación 
del mundo civilizado, que lomaba la lon­
ganimidad del pueblo español por envile­
cimiento, y ese esfuerzo se hizo, bastan­
do unos cuántos dias para que no quedase 
de tan pesado yugo más que el recuerdo 
de haberlo sufrido.

Destruido el obstáculo y expedito el 
camino, la rr'volu'dou ha establecido el 
sufragio universal, como la demostración 
más evidente y palpable de la soberanía 
del pueblo De esle modo lodos los nue- 
vo.” poderes se fortalecerán con el.con­
curso -absoluto y exacto, no limitado y 
ficticio, de la opinion general, y nuestras 
inslilucioues vivirán con el vigoroso alieu- 
to de lo la la *acion, árbitra y responsa 
ble de sus destinos.

Proclamados los principios sobre los 
cuales debe ctmeiitar.se nue-’tro futuro ré­
gimen gubernamental, basados en la li­
bertad más Amplia y reconociilos por to­
das las Juulas, nacidas al calor del pro­
grama de Cadiz, pasa el Gitbierno Provi­
sional a compendiaren un solo cuerpo de 
doctrina estas manifestaciones del espíritu 
público distintamente expresadas, pero 
con la misma ¡ntensidad sentidas.

La más imporlanle de todas, por la al - 
It'racion esencial que introduce en la orga­
nización secular de España, es la relativa 
al planleamienlo de la libertad religiosa. 
La corrioutede los tiempo^, que lodo lo 
modifii^a y renueva, ha variado profunda­
mente las condiciones de nuestra existen­
cia, haciéndola más expansiva, y so p'-'ua 
de contradecirse, interrumpiendo el lógico 
encadenamiento de las ¡deas modernas, 
en las que busca su remedio, la Nación 
española tiene forzosamente que admitir 
un principio, contra el cual es inútil toda 
resistencia No se vulnerará la fé honda- 
menle arraigada porque autoricemos el li­
bre y tranquilo ejercicio de otros cultos

i en presencia del católico; ánlés bien se 
- fortificará en el combate, y rechazará con 
• el estímulo las tenaces invasiones de la 
’ indiferencia religiosa que tanto poslran y 

debililan el stñliraienio moral. Es además 
una necesidad de nuestro estado político, 
y una protesta contra el espíritu teocráti­
co que, à la sombra oel poder recieule- 
mcule derroca lo. se había ingerido con 
pertinaz insidia, eu la esencia de nuestras 
instiluoiones, sin duda por esa influencia 
avasalladora que ejerce sobre cuanto le 
ro lea, toda autoridad no discutida ni con- 
Irareslada. Pur esto las Juntas Revoluciu- 
narirts, obedeciendo por una parle á esa 
universal lendenc a de espansion que se­
ñala, ó más bien dirige la marcha de las 
socie lades modernas, y por oirá, á un 
instinto irresistible de precaución juslifi- 
cada, han consignddo en primer término 
el principio de la libertad religiosa, como 
necesidad perentoria de la época presente, 
y medida de seguridad co Ira difíciles, 
pero no imposibles eventualidades.

La libertad de enseñanza es otra de 
' las reformas cardinales que la revoluciou 

ha reclamado y que el Gobierno Provisio­
nal se ha apresurado á satisfacer sin pér- 
didíi de lierapn. Los excesos cometidos en 
estos últimos años por la reacción desen 
IfcDada y ciega, coiilra las exponíanlas 
mauifesiacionts del entendimienlo huma­
no, arrojaao de la cátedra sin respeto á 
los derechos legal y legítimamente adqui - 
ridos y perseguido hasla en el sanluario 
del hogar y de la couciencia; esa inquisi - 
sicion tenebrosa ejercida incesantemente 
contra el pensamiento profesional, conde­
nado à perpetua servidumbre ó á aver- 

i gonzoso casiigu porGobie^no-» conveli dos 
en auxiliares sumisos de oscuros é irres­
ponsables poderes; eseeslado de descom- 
posicio.i á que había llegado la inslruc- 

i cíOQ pública en España, merced á planes 
i monstruosos, impuestos, no por las nece- 
j siuades de ia ciencia, sino por las estre­

chas md‘as de partido y de seda; ese des- 
concierio, esa confusiun, en tio, cuyas 
consecuencias hubieran sido funestísimas 
á no llegar Luí opurlunamenleel remedio. 

I han dado al Gobierno Provisional la nor- 
! lúa para resolver la cue.^lioude enseñan- 
! za, de manera quK la ilustración, en vez 
j de ser buscada vayaá buscar al pueblo, 
i y no vuelva á verse el predominio absor- 

venle de escuelas y sistemas mas amigos 
del monopolio que de la controveisía.

Y co.uo natural resudado de la libertad 
¡ religiosa y de la de enseñanza, la revolu- 
I ciou ha proclamado también la libertad ue 
i imprei la, sin la cual aqu-llas conquistas 
i no serían mas que fórmulas ilusorias y 
I vanas. La imprenta es la voz perdurable 
i de la inteligencia, voz que nunca se extin- 
I gue y vibra siempre á través del tiempo 
; y de la distancia: intentar esclavizarla es 

querer ¡a mutilación del pensamiento, y 
es arrancar la. lengua á la razon humana 
Empequeñecido y encerrado en los miz- 
qumos límites de una tolerancia mengua- 

; da, irrisión de un derecho escrito en 
i nuestras Constituciones y jamás ejercido 

sin trabas odiosas, el ingenio español ha- 

i b'a ido perdiendo, lentamente y porgra- 
I dos, brio, originalidad y vida. Esperemos 

que, rolas sus ligaduras, salga del seno 
! de la liberlad, resucitado y rad¡anle> co­

mo Lázaro de su sepulcro.
Las libertades de reunion y de asocia- 

cien pacíficas, perennes fuentes de activi­
dad y p. egreso: que tanto han contribuido 
en el órden político y económico al en­
grandecimiento de oíros pueblos, han sido 
asimismo reconocidas como dognaas fun­
damentales por la revolución española. 
En estas luchas de opiniones encontradas, 
intereses opuestos y aspiraciones distintas 
que tienden á abrirse paso por medio de 
!& publicidad y la propaganda, aprenden 
las Naciones varoniles á regirse por sí 
mismas, á sostener sus derechos y ejerci­
tar sus fuerzas sin dolorosas sacudidas so­
ciales. Así podrá avanzar España con 
planta resuella, porque tampoco pesará 
ya sobre ella la red de una cénlralizacion 
a iminislraliva; asíixiadora, que ha sido 
el inslrumenlo artificioso de que se han 
valido para confundirla y extenuarla, la 
corrupción y la tiranía. El individuo, el 
municipio, la provincia y la Nación, po­
drán desenvolverse independienlemente 
denlro de la órbita que les es propia, sin 
que la intervención recelosa del Estado 
coarte sus facultades ni perturbe en lo 
más minim > sus manifestaciones.

Armada, pues, con lodoí los derechos 
políticos y todas las libertades públicas, 
la Naciun española no podrá ya quejarse 
con justicia, como hasía ahora, de la io’ 
soporlable presión del Estado Mayor de 
edad y emancipada de la tutela oficial, tie­
ne delante de sí ancho camino que recor­
rer, fi cundos gérmenes que desarrollar y 
poderosos elementos de prosperidad qu,e 
estimulen su actividad, por tan largos 
años dormida V paralizada. La liberlad 
impone como deber el movimiento y como 
consecuencia la 'responsabilidad Dtsde 
hoy el pueblo español es responsable 
porque es libre, y con su constancia, su 
energía y su trabajo, noble y ordeuada- 
menle dirigido, puede y debe recobrar el 
tiempo perdido en el ocio de su pasada 
servidumbre, ocupando en el congreso de 
las Naciones el puesto que le corresponde 
por sus Ira iieiones históricas y por los 
medios de acciun que ha reconquistado»

Denlro del respeto debido á los intere­
ses creados, profundas reformas econo­
mic as que rompan las trabas de ia produc­
ción y faciliten el crecimiento de la rique­
za pública, ahogada bajo el peso embara­
zoso de ideas rufiiarias y abusos invete­
rados, coronarán el edificio alzado por el 
esfuerzo español en pocos dias, que serán 
eternamente memorables. Esto, unido á 
un sistema de radicales pero estudiadas 
economías, conli ¡huirá eficazmente al le- 
vanlamienlo de nuestro crédito, tau aba­
tido en estos últimos tiempos de general 
desfallecimiento y marasmo. Porque el 
Gobierno Provisional, investido por la re­
volución de amplias facultades, está deci­
dido à no cejar un ápice en su propósito 
Irasformador y á ser fiel ¡nlérprele, en 
esta como en todas las esferas, de la vo-



2
Juntad nacioual tan unánimemente expre- ' vastas soledades inexploradas y tribus ’ 

errantes, sie constituya con entera iode-sada.
pendencia, libre de lo io compromiso inDe las ventajas y beneficios de la re^o- pendencia, libre de to lo compromiso in- 

luciou gozarán tamb en nuestras queridas íerior y de lodo vínculo i ternacional.
provincias de Ultramar, que forman parte 
delà gran familia española, y que tienen 
derecho á intervenir con su inteligencia y 
su voto en las árduas cuestiones políticas, 
administrativas y sociales, planteadas en 
su seno.

Sobre los fuertes pilares de la libertad 
y el crédito, España podrá proceder trap- 
quitamente al establecimiento definitivo 
de la forma de Gobierno que más en ar­
monía esté con sus condiciones esenciales 
y 80S necesidades ciertas, que ménos des­
confianza despierte en Europa, ;or razon 
de la solidaridad de intereses que une y 
liga à todos los pueblos del Continente an­
tiguo, y que mejor satisfaga las exigencias 
de su raza y de sus costumbres.

Sin que el Gobierno Provisional preten­
da prejuzgar cuestión tan grave y com­
pleja, debe hacer nota, sin embargo, un 
síntoma grandem* nte significativo que en 
medio de la agitación entusiasta y prove­
chosa producida por el movimiento revo­
lucionario, descubre hasta cierto punto la 
verdadera tendencia de la voluntad nacio­
nal. Todas las Juntas, expresión genuina 
de aquel movimiento, han proclamado los 
principios cardinales de nuestra nueva or­
ganización política; pero han guardado si­
lencio sobre la institución monárquica, 
respondiendo, sin prévio acuerdo y por 
inspiración propia, á un seotimienlo de 
patriótica prudencia. No han confundido, 
á pesar délo fácil que era’en horas de per­
turbación apasionada, las personas con 
las co.sas, ni el desprestigio de una dinas­
tía con la alta magistratura que simboli­
zaba. Este fenómeno extraordinario ha 
llamado sériamente la atención del Go­
bierno Provisional, que le expone á la 
consideración pública, no como argumento 
favorable, sino como dato digno de tenerse 
en cuenta para resolver con acierto pro­
blema tan trascendental y difícil.

Verdad es que se han levantado voces 
elocuentes y autorizadas en defensa del 
régimen republicano, apoyándose en la 
diversidad de orígenes y caractères de la 
nacionalidad españo'a, y más que nada, 
en el maravilloso ejemplo que ofrece, 
allende los mares, una potencia nacida 
ayer y hoy envidia y admiración del mun­
do. Pero por mucha importancia que rela- 
livampole se conceda á estas opiniones, 
no tienen tanta como la general reserva 
con que, sobre asunto tan espinoso, han 
procedido las Juntas, en ¡as cuales, hasta 
la formación del Gobierno Provisional, ha 
residido por completo la iniciativa revo­
lucionaria. Además, compréndese bien 
que un pueblo joven, peniido en medio de 
selvas vírgenes, y limitado solamente por

Mas no es probable que acoolezca lo mis-

rías, el Gobierno Provisional, guardador 
d*' la honra del pueblo, sabiia sacarla 
incólume de todos los conflictos, casli- 
gando severamente á bs que incurrieran 
en osle crimen de lesa Nación, seguro de 
la avuda ie Dios y del apoyo de .susmo con pueblos que cuentan larga vida. . . .

que tienen antecedentes orgánicos iodes- ‘ conciudadanos.
Iruclibles. que forman parle de una co- El Gobierno Provisional dará en su dia 
munidad de Naciones y que no pueden de. 
repente, por medio tie una Iransicionlbrus­
ca y violenta, torcer el impulso secular al 
cual obedecen en su marcha. El mal éxito 
que han tenido tentativas de esta natura 
leza en otros países de Europa que nos 
han precedido en las vías revolucionarias 
debe excitar hondamente la meditación pú­
blica, ántes de lanzarse por caminos des­
conocidos y oscuros.

Pero de cualquier modo, el Gobierno 
Provisional, si se equivocára en sus cál­
culos y la decisión del pueblo español no 
fuese propicia al planteamiento de la for­
ma monárquica, respetaría el voto de la 
soberaníade la Nación, debidamente con­
sultada.

Entre lanío, el Gobierno Provisional 
guardaráel sagrado depósito que la revo­
lución le ha confiado, defendiéndole cun 
ánimo sereno contra todo género de hos ­
tilidades. hasta el dia en que pueda de­
volverle íntegrocomo leba recibido. Con­
vencido de la legitimidad de su poder,, que 
se funda en el Manifiesto de Cádiz; en la 
investidura de la Junta de aquella ciudad 
que hasido por segunda vez cuna de nues 
tras libertades; en el alzamiento sucesivo 
(ie todas 1 ts poblaciones de España; en el 
derecho y la consagración de la victoria; 
en el reconocimiento posterior de todas 
las Juntas que han fincionado en la Pe­
nínsula; y finalmente, en la sanción po­
pular, seguirá sin temor ni ¡ncerlídurabre 
la senda que el deber le traza, y sienilo 
como esjeo y voluntad de la opinion pú­
blica, nó descansará hasta haber satisfe­
cho todas sus aspiraciones y cimentado 
sobre bases sólidas é indestructibles la

cuejj’adel uso que haga de sus facultades 
extraordinarias ante Us Córles Constitu­
yentes, á cuyo fallo se somete con la tran­
quilidad que inspira el cumplimiento del 
deber á las intenciones rectas y á las 
conciencias honradas.

Madrid 25 de Octubre de 1868.—El 
Presidente del Gobierno Provisional y del 
Consejo de Ministros, Francisco Serrano. 
—El Ministro de la Guerra, Juan Prim. 
—Él .Ministro de Estado, Juan A barez de 
Lorenzana. -El Ministro de.Graeia y Jus­
ticia, \nlonio Romero Ortiz.—Ei Ministro 
du Marina, Juan Bautista Topete.—El 
Ministro de Hacienda, La ureano Figuero- 
la. — El Ministro de la ; Gobernación, 
Práxedes Maleo Sagasla.- El Ministro de 
Fomento, Manuel Huir Zorrilla - El Minis­
tri de Ultramar, Adelardo López de 
Ayala.

obra de nuestra regeneración polilica.
Para llevar á cabo laji difícil e'mptesa, 

solo reclama la confianza (M pueblo, esa 
confianza que se revela por medio de la 
tranquilidad y el ó den, y que úmca’meD- 
le pueden tener empaño en turbar, para 
descrédito ¿e la causa nacional, sus astu­
tos é implacables enemigos. Con esa con­
fianza ha contado y cuenta el Gobierno 
Provisional, firraeraenle । ersuadidodeque 
no habrá quien se atr va á alterar el buen 
acuerdo que reina entre un país rnag á- i 
nimo, en plena posesion de lodos sus de- i 
recbos, y los restauradores <íe sus holla- ! 
das libertades Pero si, por desgracia, se ¡ 
intentase; si se pretendiese dificultar el i 
desenvolvimiento maie.sluoso de la revo- i 
lucion con lo-pes maquinaerane.-í, culpa- ¡ 
bles excesos ô provocaciones lumullua- '

Continúa la Ley Municipal y Ley orgánica 
Provincial que dió principio en el Boletín 
oficial mimer o 150.

CAPITULO VIL

De los Presupuestos municipales.

Art. m. Los presupuesto*! délos Ayunlamicnlos 
son ordinarios y extraordinarios. Los primeros ordina­
rios que se formen, se soraet rán á la aprobación de la 
Diputación provincial, obtenida la cual, se considera­
rán permanentes: en lo sucesno solo se elevarán á la 
misma superior aprobación las modificaciones, altera­
ciones y variaciones que en ellos podrán hacer anual­
mente, y observándose la.s mismas formalidades que 
para su formación.

■Los presupuestos extraordinarios se someterán siem­
pre, ántes de ponerse en ejecución, à la aprobación (ie 
la Diputación provincial, salvo el caso explícitamente 
consignado en el párra'o 12 del art. 50.

Art. 112. Todo presupuesto municipal se dividirá 
00 dos secciones, á saber:

Primera. Gastos
Segunda. Ingresos.

MIMSTERIO DE FOMENTO.

’ tienen estas asignaturas en la segunda en­
señanza; Comphwbto de Algebra, Geo­
metría y Trigonomía rectilínea y esférica 
Geometría analítica du dos y tres dimen­
siones, Cálculodiferencialéiiilegral y prin- 
cipios del cálculo de variaciones; Geo- 
melríadescriptsva,Mecánica racional, con 
la extension misma que tienen estos es­
tudios en la Facultad de Ciencias, y dibujo 
hasta copiar detalles de edificios de todos 
géneros.

3 * Se abonarán sin exámen para ám~ 
bss carreras los estudios probados en los 
Institutos de segunda enseñanza y en la 
Facultad de Ciencias.

’ 4 “ En todas las Escuelas especiales 
y de Bellas Arles podrán matricularse los 
alumnos que lo soliciten en las asignaturas 
que tengan por conveniente, sin que se les 
exija condición ni requisito alguno, ni 
otra Obligación despues de inscritos que el 
exámen de prueba de curso.

5.“ Declarados libres todos los estu­
dios, así preparatorios como especiales, se 
abonarán para las carreras referidas todas 
las asignaturas de las mismas, siempre 

, que se prueben medíanle exámen.
i Dios guarde á V. I. muchos años. Ma- 
I drid 24 de Octubre de 1868 — R. Zorrilla.

—Sr. Director general de Instrucción pú- 
I blica.

Imlruccion pública. — Negociado 1.’

limo. Sr.: Para llevar á efecto el de­
creto del Gobierno Provisional de 21 del 
corriente y en tanto que aquella di^posi- , 
cion tiene su natural y cumplido desarro- ’ 
lio ei( los Reglamentos de cada una de las 
Escuelas especiales; en uso tíe las alribu- ; 
ciones que rae compelen, como Ministro ■ 
(le Fomento, be tenido á bien dictar las 
di.'posiciooes transitorias siguientes res­
pecto á las Escuelas mencionadas: i

■ 1.* Para ingresar en las Escuelas de 1 
Ingenieros.Industriales de Barcelona, se 
acreditaran en un exáraen los con'‘ci- 
mienío." siguieñlés: Complemenló (íel Al- ' 
gebra, Georaétría y Trigonometría reclílí- ! 
nea y esférica, Geom»’tría analítica dedos 1

MINISTERIO DE HACIENDA.

limo. Sr,: Enterado el Gobierno Pro­
visional de cuanto resulta del expediente 
instruido sobre supresión del Depósito de 
Comercio establecido en las inmediacio­
nes de la Aduana central, que fué supri­
mida por decreto de 11 del corriente paes, 
ha resuelto, de conformidad con lo pro­
puesto por esa Dirección general:
1Que se suprima el Depósito gene­

ral de Comercio de esta Capital
2.® Que las mercancías existentes «a 

él ^e trasladen á la Sección de Aduanas, 
é.íilablecida por el mencionado decreto, 

y tre.s dimensiones. Cálculo diferencia! é ' podrán continuar haista el 31 de 
integral de diferencias v variacipnes, Me- 1 membrepioximo, despues de cuyo pla- 
c-áKlcd racional, Geora* tría descriptiva, c.Mgifan los derechos de Arancel, 
— ■ • ' correspondientes a la importación.Fisica'esperiméhlal, Química ¿eneral, Zoo
logia, Boiáíiica y Mineralogía con nociones i 
de GcO'Ogia, con la extension que se dá á ¡ 
estos conociraienlosen la Facultad de Cien- i. 
cías; Francés y Dibujo hasta copiar á la ■ 
aguada los diversos órdenes de Arquilec- • 
tura ;

2 “ Para comenzar la carrera de Ar- ' 
quitecto S 'probarán i n un examen las ‘ 
materias .siguientes: Elementos de Fí-sica, 
Química é Historia neural, y lra*íuccion 
del Francés con la mi.sma extension que

[ Art. 113. hn los presupuestos ordinarios, la Sec-
I cion degash’S se dividirá en capíluhs, y estos en ar­

tículos Cada capítulo contendrá ti material ó el perso 
nal de un servicio, sin que bajo pretexto aiguno puedan 
coijfundirstí el uno con el otro: los artículos individua 
lizaran los gastos de cada capítulo.

La Sección de ingresos de los presupuestos ordina­
rios contendrá laníos capítulos cuantos seau los arbi­
trios renias ó medios que se propongan con arreglo a 
las leyes para cubrir losga&los: los recursos se indivi­
dualizarán en artículos cuando fuere posible.

Art 114 Los gastos de los Ayuntamientos, pro 
pius de suspresupueslos ordinarios, son lodo'-aque los 
que para el respectivo año económico se preveen como 
necesariosó convenientes.

Art. 1 í5. Corresponden á esta clase:
Primero Los de con,sei vacien, reparación y admi­

nistración de los bienes municipales.
Segundo. Los del personal y material de las depen­

dencias y oficinas.
Tercero. Los del personal y material de los esta­

blecimientos municipales.
Cuarto. Los gastos de fiestas votivas de los pueblos. , 
Quinto. La conservación y reparaci(>n de los cemen­

terios que pertenezcan al común-.
Sexto. La conservación, reparación ■ y enlreteni-

Y 5.* Que cesen en sus destinos to­
dos los empleados nombrados por el Go­
bierno, que cobran sus asignaciones de 
los fondos de dicho Depósito.

Lo que de orden del Gobierno Provi­
sional comunico á V. 1 para su inteligen­
cia y cumplimionlo. Idos guarde á V 1. 
muchos añH.s Madrid 23 de Octubre de 
1868 —L. Figu* rola —Sr. Director ge­
neral de Impuestos indirectos,

mienlo de los caminos y veredas; puentes y pontones 
vecinales.

Sétimo La conservación y reparación de las fuen­
tes, cañerías, acequias, canales y depósito de agua de 
propiedad coniun para el servicio del público y de los 
particulares con derecho á él.

Octavo. La conservación y reparación de los esta­
blecimientos penales y carcelarios, y la manutención 
de presos pobres, y transeúntes que deban pesar sobre 
fondos municipales.

Noveno To los los gastos que exijan el cumpli­
miento de determinadas leyes.

Décimo. Las impresiones y anuncios prescritos por 
las leyes.

Undécimo. Los servicios de po ¡cía urbana y rural 
y lo.^ de seguridad local

Duodécimo. Los medios preventivos y los de socor­
ro contra incendios

Décimolercio. Las suscriciones al Boletín oficial',^ 
éste y á la Gaceta de Madrid en las cabezas de partido 
y puebh'S que exi edan de 600 vecinos» y al Diario de 
las Cortes en lodo.* los pueblos del reino. Estas colec­
ciones deberán conservarse encuadernadas eu el archivo.

Déeimocuarlo. Las pensiones que legalmenle pesa­
ren sobre los fondos municipales, los censos y otras 
cargas de justicia, y las deudas reconocidas y liquida-



das, asi domo los réditos y cojisecuéncias de contratos.
lléciraoquinto. Una partida para imprevistos, con 

inclusion.(le calamidades ( úblicas, que-no exceda del 
10 por 100 del presupuesto de gastos.

pócimosexto. Cualquier otro gasto análogo á los 
anteriores, ô que las leyes determinen expresa y ter- 
lüinantemeote que ha de ser obligatorio.

Art. IIG. Cuando los gastos necesanos de un pre­
supuesto ordinario fuesen superiores á los ingresos-, 
podrán los Ayuntamientos votar los arbitrios que bs 
parecieren convenientes al bien común hasta la nive­
lación

• Art. 117. En el presupuesto ordinario de ingresos, 
se comprenderán:

Primero. Los ordinarios.
Segundo. Los eventuales.
Se consideran en la categoría de ordinarios los ingre­

sos procedentes de rentas propias ó arbitrios por tiem­
po indelerminado () cualesquiera otros rendimientos de 
bienes ó créditos á favor del Municipio, serán ingreses 
ordinarios en los presupuestos de los pueblos, cabezas 
de partido, las cantidades con que los Ayuntamientos 
del mismo hayan de contribuir para el sostenimiento de 
presos pobres y material de la cárcel que se detallarán 
en un presupuesto especial.

Son eventuales los ingresos procedentes de recargos 
sobre las contribuciones públicas, arbitrios por tiempo 
delernainado, ó para un objeto especial, y repai tiraien- 
tos munici|3ales.

Art. 118^. No se propondrán nunca dn el presupues­
to ordinario más ingresos de la categoría da los even­
tuales que los precisos para suplir la jdifereocia que ; 
haya.entre la suma de los ordinarios y |a de los gastos ' 
necesarios ó convenientes. ‘

An 119. Serán presupuestos extraordinarios:
Primero. Los que se hicieren para gastos imprevis­

tos, tanto necesarios como convenientes, durante el 
curso del año económico

Segundo. I.os que se hicieren para glastos de obras 
de consideración por su entidad y por su cualidad de 
accidentales.

Tercero. Los que se hicieren para pr-igo de cantida- ¡ 
des á quedos pueblos fueren condenado.^ por sentencia 
de Tribunales competentes j

Art. 120. íNo podran aplicarse por ios Juzgados y 
Tribunales las formas del juicio ejecutivo y del proce- : 
dimienlo de apremio contra los Ayuntamientos por las 
deudas de los pueblos Cuando estos fueren condenados . 
ai pago dé una cantidad, se formará y remitirá á la i 
aprobación, dentro del término preciso de lOdias, con- 
lados dísde el en que sea ejecutoriada la sentencia, 
un presupuesto extraordinario bastante a que quede ; 
cumplida en'todas sus parles. La Diputación reformará () 
aprobará el pr-^supuesto precisamente eu b s20 di ¡s si­
guientes, pero sin alterar la cantidad neesesaria para la j 
ejecución de la senlnucia.

Art. 121. E.xceptúans8 de lo dispuesto en el artí - ! 
üulo que precede las deudas que tengan cooslitui-ías á ' 
su favor prenda o hipoteca, en cuyo caso serán exigi­
bles judicialmente en la misma forma que las de los 
particulares, ha4a donde alcance á cubrirlas el valor । 

' de lo enopeñado ó hipotecado.
Art. iá?. Cuando un pueblo no tuviere recurs'os 

disponible.'»'para pagar tod is sus deudas^ el A)unta­
miento propon irá al acreedor ó acreedores un arreglo 
que concilie la justicia con la posibilidad, incluyendo 
en el presupuesto ordinari I la partida ó partidas nece- 
sarJas, ó formando un extraordinario según lo conveni- ! 
do. Si los acreedores se negaren a admitir la propuesta 
se remitirá el expediente à la Diputación provincial, ; 
que decidirá lo conveniente para que tenga efecto el 
p2^o. F.n estos cases queib esclusivameute al conocí- ' 
miento: de los Juzgados y Tribunales las cuestiones que 
puedan, suscitarse a{íercade la legitimidad y prelaciou ; 
deloá crédilo.s, debiendo «ojetarse á sus decisiones los 
Ayuntamientos y Dípulacione.s provinciales 1

Art. 123’ Los presupuestos extraordinarios se for- ' 
márán del mismo modo que los ordinarios.

Art. 124. Todos lo.^ aflos, en su primera sesión or­
dinaria del mes de Febrero, los Ayuntaraiento.s consti­
tuirán una comisión de presupuesto.s presidida por el 
Alcalde, y de la que'será Secretario el del Ayunta­
miento.

La,comisión formará el proyecto del presupuesto or- ' 
dinario en todo el mes de Febrero, de manera que pue­
da someterlos al examen del Ayuntamiento en su pri 
mera sesión ordinaria del mes de Marzo.

Alt. 123. El Ayunlamiento examinará, enmenda­
rá y reformará el proyecto, celebranoo al efecto las 
sesiones extraordinarias que fueren necesaiias, de 
forma que lo tenga ultimado para ántes del 31 de 
Marzo.

El proyecto de que habla el artículo anterior será 
examinado, discutido y aprobado en una Junta com­
puesta de los individuos de Ayuntamiento, asociados á

5
un número doble de vecinos contribuyentes. Las sesio­
nes de eslas Juntas serán públicas

Art. 126 El día 1.“ de Abril el Ayunlamien'o, en 
stsiiin extraordinaria, que celebrará para I solo efecto 
de este artículo, procederá al sorteo de los vecinos con­
tribuyentes que deben asociársele para la deliberación 
sobre el presupuesto, j

Arl, 127 Para la designación por suerte de estos 
asociados, tendrá el Ayuntamiento preparadas dos lis 
tas iguales sacadas del repartimiento de contribución 
territorial y matrícula de la industrial, según se hallen । 
cada uno de estos colocado por el orden de mayor á ] 
men('r por las cuotas de sus contribuciones, las cuales 
se anotarán a continuación de los nombres resnecli- 
VOS j

Art. 128. Abierta la sesión, el Presidente manda- ! 
rá leer las listas, y el Ayuntamiento decidirá de plano 
las reclamaciones que los intéresados hiciesen de pala­bra:

I rimero. Sobre haberse incluido (jno indebidamen­
te en las listas algún nombre.

Segundo. Sobro la colocación que en ella se hubie­
se dado á los electores

A l. 129 Concluida esta Operación, se dividirá 
una (le las lisl«s en 1res parles iguales en número, y 
siempre por el órd-n de cuotas de mavor á menor.

Si dividido por tres el número totaí de electores re­
sultare un nombre sobrante, lo llevará de más la pri­
mera parle de las Ire.s en que se divjoe la lisia; y si 
sobraren dos, se pondrá uno en la primera y otro en la 
segunda parle.

i Art. 130 Cada una de las 1res partes de las listas 
, se subdividirá en tantas cédulas como nombres conten­

gan, y estas cédulas, leídas una á una en alta voz, y 
j ( Obladas pm el Presidente, se depositarán por el mis- 
, mo en una urna distinta de las que han de contener 
; las de las oirás (ios p ríes de la lista
[ Art. 131. Acto seguido se ¿procederá al sorteo de 

asociados, sacando de cada una un túmero de cédulas
. igual á los dos tercios de los individuos del Avun- 
' lamienlo.

Si tomados los dos tercios del número de Conceja- 
les resultare un quebrado se sacará una cédula más 
de cada urna.

Arl. 132. El Presidente leerá en alta voz las cédu­
las según se vayan sacando, y el Secretario anotará los 
nombres que contengan.

Alt. 133 Cuando de las operaciones prescritas en 
los artículos anteriores resultare un número de nombres 
anotados que sea superior al duplo de los Concejales, 
se sortearán para la eliminación do los sobrades.

Aquellos (juyos nombres quedaren inscr.los despues 
de esta eliminación, en el caso que tuviese lugar, serán 
los asociados j

Art. 134 Completa la lista de asociados y firma­
da el acta, se dará por terminada la operación.

La lista de los asociados se publicará en la forma y 
sitios de costumbre, y donde fuese po.sible se imprimirá 

o/ic^al de la provincia, ó Diario del pue­
blo, si lo hubiere. j

Art. 135. Al siguiente dia se citará por cédula à i 
lodos los Concejales y asociados para el exámen, dis- ' 
cusion y aprobación dé los presupuesíosque hade co- i 
menzrir precisamente el 3 del mismo mes, y continuar 
en los dias sucesivos en sesinnespúblicas presididas por 
el Alcalde ó quien hiciere sus veces, y en las que lodos ’ 
los individuos de la J'uula tendrán igual voz y voto. 1

Arl. 136. Los presupuestos han de ser definitiva- ■ 
mente aprobados el día 20 de Abril, y en jioder de la 
Diputación provincial el 10 de Mayo

Arl 157, Para la formación de los presupuestos 
extraordinarios que ocurran, se observaran los trámites 
siguientes:

Primero. El Ayuntamient ‘ acordará la necesidad
<) convenir ncia del gasto.

t-egundí). La comi4on de presupuestos lo propon- I 
drá, y el Cuerpo municipal acordara el proyecto com- i 
píelo de presupuestos.

Tercero. Se convocará á los asociados, y previa ' 
discusión, se aprobará, refdrmará ó desechará el pre­
supuesto

Arl 138. Apropado ó reformado el pr» supuesto, i 
se remitirá á la aprobación’de laDipulacion provincial.

Art 159. Los asociados que designe la suerte pa­
ra concurrir á la formación de los presupuestos ordi­
narios, servirán durante lodo el curso del aOo siguiente 
para la. formación de los extraordinarios. I

Solo en el caso de fallar por muerte, ausencia ó im- : 
posibilidad justificada la tercera parle de los asocia­
dos, serán reemplazados con otros tantos, que de las 
li.stas respectivas se sacarán por suerte en sesión que 
el Ayuntamiento celebrará al afecto.

Art. 140. El cargo de asociado es honorífico, gra­
tuito y obligatorio; los que la suerte designare no - po­
drán eximirse de él sino por (;ausa de imposibilidad

demostrada á juicio del Ayuntamiento. Los que se q». 
cusaren habrán de hacerlo en los dias que median d.el 
1. al 5 de Abril, y serán reemplazados por suerte en 
sus íespe.clivas listas el dia de la primera reunion del 
Ayuntamiento con sus asociados y en presencia de to- 

; dos.
i Art. 141. Para que la Junta dé Ayunlamiento y 

asociados puedan deliberar válidamente, se requiere 
la pi esencia de la mitad más uno del núnaero de Conce­
jales y del de asociados.

I Alt. 142. Las actas de las Juntas se reilaclarán 
por el Secretario de Ayuntamiento, y se escribirán en 
el libro qu '. al efecto se lleve, autorizándolas lodos los 
presentes.

Eslas acias producen los mismos efectos legales que 
las del Ayuntamiento.

CAPITULO VIII.

Itecaudacwn, distribuewn y contabilidad.de los 
Ayuntamientos.

Art. 143. Los Ayuntamientos nembrarán ios De­
positarios y Agentes para la recaudación de todas las 
lentas del Municipio, sean fijas ó variables, á excep- 
cioR de los recargos sobre las contribuciones territorial 
é industrial, cuando según las leyes deban percibirse 
por la Administración del Esladn. '

Art. 144 Los Depositarios y Agentes de la recau­
dación municipal son responsables ante el Ay uníamien- 

i lo; pero éste lo queda, sin embargo, al Municipio ci- 
’ vilmente', en caso de insolvencia de aquellos, y salv()s 
í sus derechos contra los mismos.
I Art. 143. Todos los fondos municipales ingresarán 
I precisamente en la caja única que ha de tener el Ayun- 

tamieclo à cargo del Depositario.
En los pueblos cabezas de partido ingresarán tam­

bién los fondos con que contribuyan los Ay untamirnlos 
de! mismo frara so>leniraíento de presos pobres y de­
más de corrección pública.

Art. 146. La distribución é inversion de los fon­
dos municipal s se acordará raensualmenle por el A“ 
y untamiento con arreglo y sujeción estríela á sus pre­
supuestos ordinarios y extraordinarios.

Art. 147.^ La ordenación de los pagos es atribución 
del Alcalde único ó primero.

Arl 148. La intervención de toda recaudación y 
de lodo pago'eslará á cargo de un Regidor Interven- 

! «or elegido por el Ayuntamiento.
Art. 1 i9. E'l Regidor interventor no autorizará nin 

gun libramiento en que no scespresen terminantemen­
te el objeto del pago, el capílu'o y artículo del presu­
puesto á que se cargue

Tampoco intervendrá ningún libramiento aunque 
tenga los dos anteriores requisitos, sin asegurarse de 
que cabe la cantidad que se manda pagar dentro del 
capítulo y artículo respectivos-

Arl. 150. El Depositario DO satisfará libramiento 
alguno que no sea expedido y firmado por el Alcalde 
ordenador, intervenido bajo 7u firma por el Regidor 
á quien se cometa este cargo, y auloriz.do por el Se­
cretario

Solamente los libramiehios en debida forma y con 
el recibo del interesado, servirán de data en suscuen- 
la.s al Depositario.

Art. 131 En los Ayunlamienlos donde la impor­
tancia de sus fondos y ¿obligaciones lo exigiesen, á jui­
cio del Ciierp ' muüícipal confirmado por la Diputación 
provincial, se creará una Sección especial de Conlabi- 
dad, de que será Jefe el Concejal interventor.

A cargo de la Sección de Conlabilidad estará el llevar 
las cuentas corrientes, y formar las definitivas del A- 
yunlamienlo con orreglo á las leyes y disposiciones del 
Gobierno para su ejecución.

Art. 152. En los pueblos en que no hubiere Sec­
ción de contabilidad , se formarán las cuentas porel De­
positario con el auxilio del Secretario de Ayuntamien­
to si lo nt ci sitare, bajo la inspe^ciou del Concejal in­
terventor y del Alcalde ordenador porel mélodo ordina­
rio de cargo y data, justificando aquel y esta con los 
documentos correspondientes.

Arl. 153 Los Ayuntamientos publicarán al princi­
pio de cada trimestre un estado de la recaudación é 
inversson de sus fondos durante el anterior.

En las obras públicas que se hagan por Adminis­
tración se publicarán semanalmenle nolas circunstan­
ciadas de los gastos causados

Art. 134. Las cuentas municipales se redactarán y 
someterán à là aprobacirm del Ayuntamiento dentro 
del m-ssigui^-nte al en qne se hubiere cerrado deíini- 
livamenle el ejercicio dei presupuesto respectivo.

De los fondos correspondientesácorrección públi¿afe*é 
formará en los pueblos cabeza dr* partido, una cuenta es­
pecial que seicirculará á los Ay untamientos ,del mismo.' 
para que emita su informe, que deberá acompafiarseá
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la cuenta general, en la cual irá sin perjuicio englobada j 
dicha cuenta especial.

Art. loo Las cuentas se pasarán â una Junta com­
puestas de doble número de eontribuyenles al de indi­
viduos de los respectivos Ayuntamientos para su exá- .
men y censura por escrito.

Los mismos contribuyentes,asociados al Ayuntmien- 
to parala formación de presupuestos, compondrá la Jun­
ta censora de las cuentas.

Art. 156. La Juntase reunirá en la casa de Ayun­
tamiento bajo la presidencia del Alcalde único^ ó del 
primero donde hubiere más de uno, siendo su Secreta­
rio el del Ayuntamiento. . - ,

Art. 157”. En esta primera reunion nombrara la 
Junta una comisión de su seno para que, examinando las 
cuentas y documentos justificativos emita, su dictamen 
en término de ocho dias.

Art. 158. A la sesión ó sesiones en que se discuta 
el dictámen de la comisión podrán asistir con voz y sin

voto todos los Concejales cuyas cuentas se examinan.
Ar. 159 La Junta puede acordar que se le remi­

tan los documentos relativos à las cuentas que se estime 
oportuno examinar, y llamar à su seno para recibir su 
informe oral à los Agentes de recaudación y conta­
bilidad del Ayuntamiento.

Art. 160. La Junta declarará terminado el examen 
de las cuentas cuando lo considere justo, siempre que 
no trascurra más de un mes desde la fecha en que le 
fueron sometidas.

La Junta se reunirá sin asistencia de los Concejales 
para acordar y volar con secreto y por mayoría abso­
luta de votos su dictamen detinilivo.

Los que disintieren del de la mayoría, tienen dere­
cho à formular por escrito un volo particular, (¡ue ori­
ginal se unirá al expediente

Art. 161. El dictámen de la mayoría irá suscrito 
por todos los asistentes, sea la que fuere su opinion

j particular, que podrán, no obstante, salvar en los tér- 
í minos que prescribe el articulo anterior.

La Junta quedará de derechodisuella, terminada que 
sea la votación del dictámen definitivo.

Art. 162. Lascuenta.s censuradas volverán al Ayun­
tamiento, el cual, haciendo por escrito las observaciones 
que estime oportunas, y uniéndolas al original pondrá 
de manifiesto el expediente en la Secretaría para quedo 
examinen cuantos vecinos quieran- Las cuentas cuya 
data exceda de 230.000 reales se imprimirán en es- 

I tracto, y se venderán cj^mpl res. Las observaciones 
í que los vecinos quisieren hacer per escrito, se unirán 
1 al expedienie, que despues de quince dias de expo- 
I sicion se pasará íntegro á la Diputación Provincial, en 

cuyo poder ha de estar el 15 de Marzo.

{Se contimcará.)

gobierno civil

BE LÂ DE LOGRO SO-

Cipriana Arenzana . . 
Bernarda Abadía . . . 
Domingo Barnechea . . 
Sebastian Zubeldia . .

200
200
200
200

CONTINUA LA SÜSCRIPClOxN.

Suscricion que se hace en Manilla en 
favor de los inutilizados y familias de los 
muertos en esta provincia en la reciente 
lucha contra los últimos Borbones cuyas 
entregas se harán en casa de D. Isidro 
Aguirre.

D Ildefonso San Millan, Jue% 
de primera instancia de esta ciu­
dad de Logroño y su partido.

Reales cénts.

Suma anterior. .

D. Gaspar del Pueyo. . .
Isidro AguirreL . . .
Maximino Ruiz . . ,
Matías Fernandez . - >
Sebastian de Viloriano . 
Francisco Enciso de Ruiz 
Dionisio Alonso .
Manuel Enciso Ruiz . . 
Ubalbo Aguirre . . . 
Pelagio Aguirre . . , 
Blas Ruiz..................

. 20.597,50
20, 

100,
8, 
8,
8, 

50, 
20, 
20, 
20, 
10, 
10,

»
»

»
»
»
»

i Por el presente hago saber: qne para 
el dia veinticinco de Noviembre próximo 
y hora de las once de .«u mañana tendrá 
logaren la Sala Audiencia de este Juz­
gado la venta en público remate en retasa 
délos muebles é iumueblesque se dirán, 
de la propiedad de Juan Neslares, vecino 

! de Daroca para con su importe hacer pa- 
' go de las costas devengadas y que se de- 
1 venguen por consecuencia del desahucio 
j de una casa, que le ha promovido su con- 
i vecino D. Benito Martinez y Rodriguez y 

en cuyo pago está condenado aquel.
Eicdá. mis.

(Continúa la suscricion en Mumlla.}
LOGROÑO.

Tíburcio Martinez Aleson, 
Maestro de Logroño. . .

Gregorio Sabrás, Maestro de
Logroño......

Sf. Marqués de San Nicolás. .

50, »

30, »
250, »

20.981,50

Un aladro con su reja . . 
Una escalera de palo . . 
Un bailarte de mimbre . . 
Tres cargas de basura medio

pajón ..... 
Una caponera , . . .
Un banco respaldo . . . 
Un banco pequeño . . . 
Una espumadera de hierro . 
Una chocolatera con su tapa 
Un farol destrozado . . . 
Un cuartillo rolo. . . . 
Dos candiles uno de hojadelal 

y otro de hierro . . .

1, 80
», 90

»,810 
1,800
1, 80 
’,180, 
»,180 
»,270 
»,135 
», 68

Cantidades disíribuidas í ‘«“eJore
»,450

las huérfanas^ viudas y heri­
dos en la acción de Castañares.

Reales vn.

Juan Elias. . . . . . . 200
Juan Ventura....................... 200
Domingo Juvera................... 200
Ruperto Martínez................... 200
Romualdo Neslares.... 200
Cirilo Oribe....................... 200
Bonifacio Antoñanzas . . . 200
Lucía Rodriguez. . . . . 200
Agapita Arribas . . . . '. 200
Antonia Muela................... 200
Braulio Arias. , . . . . 200
Micaela Campos ..... 200
Isabel Montalvo................... 200
Lúeas Campos . . , . . 200
Laureano Vidaña. . . . . 200

de hierro...................
Un cazueio do bario. , 
Una cuchilla de hierro . . 
Un caldero viejo.... 
Una criba rola . . . \ 
Un cuenco de barro . . 
Un algadillo . . . . . 
Una mesa con su cajón sin Ha 

ve........................
Un cofre con su cerradura s 

llave ......
Un yugo dé mulas sin vestir 
Una cogedera de paja . . 
Una media fanega rota . . 
Una pandera..................  
Dos fuelles mediaros, . . 
Diez sillas rolas .... 
Barras de hierro de cortinas 
Dos visagras de hierro .
Una cama compuesta de anca

»,135 
», 50 
», 45
1, 80 
»,135 
»,270 
.,720

2,160

reion de palo, una manta y 
una funda con su lana y ger- 
gon ....... .

Una bacía. . '. . . . •
Cinco llaves.......................
Un plato blanco y una olla de 

barro........................
Un cofre con su cerradura sin 

llave........................
Una choricera. ’. . . . . 
Una media puerla pequeña. . 
Dos cuébaoos de mimbreviejos 
Dos azadillas . . , . . • 
Una argolla de puerla . . . 
Una cama de carretón . . . 
Cuatro libras de hierro viejo . 
Unas palas de un catre .
Dos pares y medio de pantalo­

nes y dos chaquetas lododes- 
Irozadü.........................

Dos nasas de paja bin culo . . 
Dos aros de triguero à medio 

uso........................ ....
Una heredad en el lérmioo 

de la Quemadilia, de seis cele­
mines y tres cuartillos de tierra, 
que linda por O. Benito Marti­
nez, P. Justo Neslares, N. Isi­
doro Marlioez Insua y M. un 
poyo ............................. ....

Otra heredad en el término 
de la Viuda, de cabida de tres 
celemints y un cuartillo de tier­
ra poco más ó menos; linda por 
O. y N. Julian Neslares, P, 
Francisco Rodrigo y M. Grego­
rio Alonso............................

La mitad de una casa sin par­
tir ni recubocer cual es, sita ea 
la p aza señalada coa el número 
(no se designa) linda por O., ca­
sa de Picolas Nielo, P. y N. la 
calle Mayor y M. Isidoro Mar-
linez Insua

2,160 
«, 90 
1,530

»,180

», 540 
»,270 
»,180 
», 90 
»,180 
», 135 
ij,34O 
»,180 
»,27ú

»,180
)),36í?

»,56ü

2í,300

3,.300

. . 105,050

158,085

2,700 
»,450 
«,360 
».540 
»,180 
»,180 
1,170 
»,360 
.,180

Las personas que quieran interesarse 
en a adquisición de lus bienes muebles é 
iomuehies que quedan indicados acudirán 
el dia, sillo y hora designados a hacer 
postura á ellos; advirtiendo que la que 
cubra las dos terceras parles de su retasa 
será admitida.

Dado en Logioño á veinte y seis de Oc­
tubre de mil ochocientos sesenta y ocho. 
—Ildefonso San Midan.— Por mandado 
de S, S.‘, Eugenio Diez.

f

ANUNCIOS.
TEJADA.

Tablas que simplifican los cál­
culos en la resolución de tr ángu­
los rectángulos sin hacer uso de los 
logaritmos, facilitándose por este 
nuevo sistema el alzado de Planos 
g Perfiles por longitudes y la­

titudes.
Al anunciar la venta de este nuevo tra­

tado, noqueremos emplear loselogios pom­
posos que por lo general acompañan à to­
do anuncio.

Solamente diremos que es úlil á lus 
Arquitectos, Ingenieros Civiles y Milita­
res, á los de Miuas y Montes y á sus ayu­
dantes, á los de Estado Mayor del Ejérci- 
10, Agrimensores, Maestros de obras y á 
cuantos se empleen en obras públicas y 
particulares rurales

Todosposfacultativesqueconocenel cál­
culo, lo encontrarán hecho encestas tablas, 
lograndomuchaeconoraía de tiempo y pre­
servándose de los errores maletiales que 
suelen cometerse alefecluarlo, y los que 
no lo conocen, ó carecen de destreza, -en­
contrarán en las mismas tablas los resul­
tados’que en cualquier caso pueden ne- 
cesilar con solosaber sumur y restar sim­
plemente.

Se encueiilran de venta en la Impren­
ta y Librería de P'nuslinu Menchaca, Por­
tales del Méicado núm. 64, y en la calle 
Mayor núm. 30.

El Profesor denlisla D-. Vicente Pelle­
jero, que despues de 11 años en Madrid 
ha fijado su residencia en Logroño Pla­
za del Mercado núm. 7 cuarto prin­
cipal, ha dispuesto con objeto de dar 
ha conocer su obra y ponerla ai alcan­
ce de todas las fortunas' lo siguiente:

Poner dientes ingleses de l.“ á 40 rs. 
uno.—Idem id de 2?á 30; esto solo 
por dos meses que concluyen en 28 de 
Diciembre.

También practica todas las operacio­
nes de la boca á precios arreglados.

NOTA. Suplica dicho Profesor se 
fijen en las señas para que no le confun­
dan con otros como ha sucedido por no 
fijarse: pues en esta ' provincia es el 
único que poseed Ululo de dicha pro­
fesión y ademas 12 años de práctica que 
es una garantía para el público.

IMP. DE F. MEKCIIACÁ



(le lus decretos. Reales érdeflcs y circulares inserías
eii î«s Roleliofô oficiales del mes de Octobre de 1808.

Decreto delà Junta revolu­
cionaria de esta Capital, en­
cargando à’.os leales habitan­
tes de la niisina procuren con 
su condu'eta y órden no po­
nerla en el caso de entregar ¿í 
los Tribunales á los autores 
de delitos que se cometan con 
motivo de las circunstancias 
p o r q ue a tr a v i e s a 1 a N ac i o n. Bo­
letín num. 1 ! 7.

Otro id. suprimiendo la po­
licía. Boletín núm. 117.

Otro id. disolviendo el cuer­
po de la Guardia rural. Boletín 
núm. 117.

Otro id. disponiendo que los 
profesores de instrucción pri­
maria, que por lasúltimasdis- 
posidones del Gobierno caído 
fueron sustituidos por los curas 
párrocos ó coadjutores, volve­
rán desde luego á ocupar sus 
destinos. Boletín núm 117.

Otro id. confiriendo el car­
go de Gobernador militar de 
esta provincia al Sr. Coronel 
D. Lino Murga. Boletin nú­
mero 117.

Telégramas de varias Juntas 
revolucionarias de la Nación, 
dirigidos à la de esta Capital. 
Boletin núm. 117.

Decreto de la Junta revolu­
cionaria de estaCapitaC supri­
miendo el Consejo Provincial 
de la misma. Boletin 118.

Telégramas dirigidos á la 
Junta revolucionaria de esta 
Ciudad^ por las de Beus, Valls, 
Haro, Soria, Búrgos, Tolosa, 
Tuy,Hijar, Verin, Bermeo, Vi­
go, Padron, Barcelona, Burgo 
de Osma, Jaca, Morelia, Bar- 
bastro y Villa Garcia. Boletin 
núm. 118.

Contestación del Exemo. Sr. 
Duque de la Victoria à la co­
municación en que la Junta re­
volucionaria de esta Ciudad, le 
participó el nombramiento 
que unánimemente por acla­
mación, se hizo de Presidente 
honorario déla misma. Bole­
tin núm. 119.

Decreto, restableciendo el 
partido judicial de Gervera del 
Rio Alhama,en esta provincia. 
Boletin núm. 119.

Telégramas dirigidos á la 
Junta revolucionaria de esta 

población, por las de Zarago­
za^ Bilbao, Jaca, Bivadeo, 
Mondoñedo, Irun^ Peñafiel, 
Santander, Alcaniz, Barbastro, 
La Coruna, Medina del Campo, 
Vergara, Vinaroz, Luarca, San­
tiago y Vivero. Boletin n.® 119.

Decreto de la Junta revolu­
cionaria de esta Ciudad, dero­
gando la ley de Instrucción 
primaria de 2 de Junio de esie 
año, el Heglaníento del diez y 
la Reíd órden del 13 para su 
ejecución. Boletin núm, 120.

Otro id. mandand<) salgan 
los frailes Franciscos del Con­
vento deS Millan de la Cogo- 
lla. Boletin núm, 120.

Telégramas dirigidos ala 
Juntíi revolucionaria de estci 
poblacíoiG por las de S. Se­
bastian, -Peñafiel, Vergara, 
Tortosa^ ¿\lfaro, Madrid, Valls, 
Puebla de Sanabria, Nogales, 
Vivero, Carolina, Murviedo, 
Tudela, Burgo de Osma, Mi­
randa de Ebro y Laredo. Bole­
tín núm. 120.

Decreto de la Junta revolu­
cionaria de Madrid,trasladan­
do el sorteo de la Lotería que 
había de celebrarse el dia8 del 
corriente mes de Octubre, al 
dia 15 del mismo. Boletin 
núm. i21.

Telégramas dirigidos á la 
Junta revolucionaria de esttt 
población, por las de Barbas- 
tro, Valladolid, Caldas, Ponte­
vedra, Guadalajara, Búrgos, 
Tarragona, Tortosa, Alava, 
Beus, Alegría, Benavente y 
Castrobol. Boletin núm. 121.

Decreto de la Junta revolu­
cionaria de esta Capital, decla­
rando nulas y de ningún valor 
ias operaciones relativas al 
ante proyecto de las supresio­
nes y agregacionesde distritos 
municipales de esta provincia. 
Boletín núm. 122.

Otro id. nombrando Regis­
trador de la propiedad, en co­
misión, á D. Salustiano Ruiz. 
Boletin núm. 122.

Continúa la suscricion á fa ­
vor de los inutilizados y fami­
lias de los muertos en esta 
provincia, en la reciente lucha 
contra los últimos Borbones. 
Boletin número 122.

Decreto suprimiendo el des­
tino de Ingeniero Gefe de 2.’ 
clase y Jefe de este distrito fo­
restal. Boletin núm. 122.

Otro id. estinguiendo las 
conferencias de S. Vicente de 
Paul de esta Capital y su pro- ] 
vincia. Boletin núm. 122.

Otro id. restableciendo el ; 
Cuerpo de Guardas montados t 
de este distrito forestal. Bole-¡ 
tiunúml22. {

Telegramas dirigidos á la . 
Junta revolucionaria de esta, 
población, por las de Madrid, i 
Anzuola, Benabente y Zarago- ’ 
za. Boletin número 122. 1

Telégrama de 1 a Jant¿i cen- ,■ 
tral revolucionaria de Madrid, ’ 
haciendo saber los Sres. que ’ 
componen el Gobierno provi- í 
sional de la Nación. Boletin \ 
núm. 123. j

Decreto de la Junta de esta i 
Capital, disponiendo que los 
Guardas mayores montados ' 
de este distrito forestal, salgan 
inmediatamente á desempe-1 
ñar el importante cargo que ! 
se les ha conferido. Boletin , 
núm. 123. i

Continúa la suscricion en ' 
favor de los inutilizados y fa- I 
milias de los muertos en esta ' 
provincia, en la reciente lucha 
contra los últimos Borbones. 
Boletin núm .123. !

Nota de los muertos y heri- ' 
dos en los sucesos del di¿i 26 
de Setiembre último en esta 
provincia, que sus familias, 
madres y esposas han sido 
socorridas con cien reales à 
cada uno, de órden de la Ex- 
celentísima Señora Duquesa 
de la Victoria. Boletin número 
123. \
' Telégramas dirigidos á la ’ 
Junta revolucionaria de esta 
población, por las de Madrid, 
Barbastro, Palencia y Villagar- 
cia. Boletin núm'. 123.

Decretos de la Junt¿i revolu­
cionaria de est¿i capital, dero­
gando la circular de la Direc­
ción de contribuciones de 20 
de Ji'ilio último, sobre liquida- 

Î ciondedocumentostraslativos 
de dominio; suprimiendo el 
derecho de hipotecas en las 
herencias directas; y que no 

se cuenten en los Tribunales 
y Juzgados páralos términos 
en los negocios civiles, los 
dias desde el 29 de Setiembre 
último, hasta el 10 de Octu­
bre actual. Boletin núm. 124.

Circular expedida por el 
Sr. Ministro de Gracia y Jus- 
ticia con fecha diezdeOctubre 
actual. Boletinnúm. 125.

Continúa la suscricion en 
favor de los inutilizados y 
muertos en esta provincia, en 
la reciente lucha contra los 
Borbones. Boletin núm. 125i

Edictos de los Juzgados de 
primera instancia de esta Ca­
pital y Sto. Domingo de la Cal­
zada. Boletin núm. 125.

Decreto del Sr. Ministro de 
Fomento sobre libertad de en­
señanza primaria. Boletin nú­
mero 126.

Otro del Sr. Ministro déla 
Gobernación, sobre nombra­
mientos de Ayuntamientos y 
Diputacionesprovinciales. Bo­
letin núm. 126.

Circular de la sociedad abo- 
licionista.Española, sobre abo­
lición de laesclavitud. Boletin 
núm. 126.

Contestación de la Junta re­
volucionaria de esta Capital, 
dirigida al Presidente y voca- 
lesde la sociedad abolicionis­
ta Española, dada con motivo 
de la Circular anterior. Bole­
tin núm. 126.

Se hace saber al público el 
resultado de la votación veri­
ficada por medio del Sufragio 
universal en esta Ciudad, en 
los dias 15 y 16 del presente 
mes, para el nombramiento 
de la Junta definitiva de Go­
bierno. Boletin núm. 127.

Decreto de la Junta revolu­
cionaria de esta población, su­
primiendo los seminarios de 
Calahorra y Sto. Domingo de 
la Calzada. Boletin núm. 127.

Telégraraa de la Junta su­
perior revolucionaria de Ma­
drid dirigido ¿i la de esta Ca­
pital, participándole haber 
quedado aquella disuelta é in­
vitando á las demás de España 
á quesigan igual ejemplo. Bo­
letin núm. 128.

Exposición y decreto del



Sr. Ministro de Hacienda supri- 
miendolaContribucion de con­
sumos. Boletín núm. 128.

Decreto del Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia^ declarando ’ 
extinguidos todos los monas- 
terios, conventos, colegios, 
congregaciones y demás casas 
de religiosos de ambos sexos, 
fundadosen la Penínsulaé is­
las adyacentes desde el 29 de 
Julio de 1837 hasta el dia. Bo­
letín núm. 128.

Circular del Sr. Gobernador | 
de esta provincia, dirigida álos 
Presidentes de los Ayunta­
mientos de los pueblos de la 
misma,encargándoles la con­
servación del órden y demás 
que en la misma se expresa. 
Boletinnúm. 129.

Relación de los individuos 
del Cuerpo de infantería de 
Marina, naturales de los pue­
blos de esta provincia, que 
han fallecido en la fecha que 
en la misma se expresa. Bole­
tín núm. 129.

Continúa la suscricion para 
socorrer à las familias de los 
muertos y heridos en laaccion 
de Castañares. Boletín núme­
ro 129.

Se declara abierto el pago 

délas atenciones de Instruc­
ción primaria, correspondien­
tes al mes de Setiembre últi­
mo. Boletín núm. 129.

Decreto del Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia^ disponiendo 
la fórmula que ha de usarse 
en las provisiones de las Au­
diencias Territoriales, y en los 
exortos y demás documen­
tos expedidos porlos Juzgados 
de 1instancia. Boletín núme­
ro 129.

Otro id. sobre detenciones 
arbitrarias y allanamiento de 
moradas. Boletinnúm. 129.

Otro id, mandando sobre 
seer en todas las causas pen­
dientes ante los Tribunales de 
Justicia por delitos deimpren- i 
ta, salvo si han sido incoadas 
ó instancia de parte. Boletín 
núm. 129. I

Edicto del Juzgado de l.’¡ 
instancia de Torrecilla de Ca­
meros. Boletín núm. Î29. |

Circulardel Gobiernodees- • 
ta provincia, disponiendo con- > 
tinúe la suscricion abierta á 
favor de los inutilizados y fa- 

! milias de los muertos en la ac­
ción de Castañares de las Cuc­
has. Boletín núm. 130.

Pliego de condiciones para 

el remate de los acopios de 
materiales para la conserva­
ción de las carreteras de 1.’ 
y 2.° órden de esta provincia, 
durante el año económico de 
1868 à 1869. Boletín núme­
ro 130.

Decreto del Sr. Ministro de 
Hacienda, sobre revision ge­
neral de todos los expedien­
tes relativos á individuos que 
petenezcan á clases pasivas. 
Boletín núm. 130.

Otro id. del Sr. Ministro de 
la Gobernación, declarando 
obligatorias y poniendo en vi­
gor las leyes municipal y pro­
vincial que han de regir en 
las próximas elecciones. Bo­
letín núm. 130.

Otro id. declarando sin efec­
to el acuerdo de la Junta re­
volucionaria de Teruel por el 
que se rebajaba en undiez por 
ciento la contribución Territo­
rial y un 50 por 100 la del 
subsidio industrial. Boletín 
núm. 130.

Circular del Gobierno de 
provincia, encargando á los 
Alcaldes de los pueblos de la 
misma, presten su más eficaz 
cooperación para el cobro de 

las contribuciones. Boletín 
núm. 131.

Otra id. encargando á los 
Alcaldes de los pueblos en 
que exista alguna asociación 
de las llamadas deS. Vicente 
de Paul, proceda inmediata­
mente á declararla disuelta y 
á ocupar todos los objetos á 
ella pertenecientes, prévia la 
formación de un inventario^ 
de que dará copiaal Presidente 
de la asociación. Boletín nú­
mero 131.

Otra id. encargando la cap­
tura de Prudencio Miguel y A- 
gustin Saenz, que se fugaron de 
la cárcel de Cogollas, provin­
cia de Búrgos. Boletín nú­
mero 131.

Continúci la Ley municipal y 
Ley orgánica provincial que 
dió principio en el núm. ante­
rior. Boletín núm. 131.

Fórmuhi para el juramento 
que deben prestar todos los 
empleados públicos. Boletín 
núm. 131.

Edictos de los Juzgados de 
1instancia de esta Ciudad, 
Calahorra y Maro. Boletín 
núm. 131.


